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debidamente cumplimentadas en soporte papel en el registro de Proyecto Melilla, previa 
asignación de número de expediente.

Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto  
Melilla, S.A. (C/ La Dalia n.º 36. 52006 Melilla) y en todos aquellos a que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Melilla, 17 de julio de 2017. 
El Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas,  
Daniel Conesa Mínguez


